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Proceso 
Penal 

Investigación Informes Declaración 
en juicio 



Proceso Penal 



Investigación 

Intermedia 

Juicio Oral 



Legalidad 

Relevancia 

Credibilidad 





Común Experto 



El trabajo del investigador 





FASES EN LA INVESTIGACIÓN 

Investigación realizada 

Tareas de investigación 

requeridas por la Fiscalía 

Presentación de informe 

Informe final, completo y 

autosuficiente 

Entrevistas de preparación 

Convocatoria por parte del 

equipo de preparación de juicios 

de la Fiscalía 

Declaración en Juicio 

Oral 





 Comprenda a la organización con la que va a 
cooperar 

 

  Conozca sus reglas internas, y las formas de 
comunicación (si el formalismo es un obstáculo o 
algo con que lidiar) 

 

 Conozca la organización jerárquica de la agencia 
con la que va a cooperar 

 

 





 Informe: 

1. Identificación del autor 

2. Individualización de los  insumos (datos previamente corroborados) 

3. Hipótesis u objetivo del trabajo 

4. Explicación detallada del trabajo realizado + Métodos + Procedimientos 

5. Conclusiones a las que se llega 

6. Anexos Documentales: opcional 

7. Circunstanciado en Tiempo y espacio 





Usos de los informes de investigación 







DECLARACIÓN PREVIA DOCUMENTO 

Registro de manifestaciones del testigo o 

experto 

Contiene información relevante del contexto 

del caso 

Cualquier registro de manfiestaciones previas 

al juicio 

Cualquier medio de reproducción es útil 

Momento de utilización en juicio: solo con el 

testigo a quien correspondan dichas 

manifestaciones 

Utilización con testigos idóneos para cada 

teoría del caso 

Uso en juicio: Refrescar memoria o Evidenciar 

contradicciones 

Introducción como evidencia + uso + Objeto 

de valoración por parte del Juez 

NO SUSTITUYEN EL TESTIMONIO NO SUSTITUYEN EL TESTIMONIO 

NO ES PRUEBA PRUEBA INDEPENDIENTE 

NO DEBEN SER OFRECIDAS COMO PRUEBA DEBEN SER OFRECIDOS COMO PRUEBA 



DECLARACIÓN PREVIA DOCUMENTO 

Sólo puede ser utilizado en caso de olvidos o 

contradicciones por parte del testigo que 

redactó el informe 

Puede ser utilizado libremente, una vez 

introducido por el testigo idóneo a tal fin 

Testigo no puede tener el informe al momento 

de responder preguntas 

El testigo puede ayudarse con el informe para 

responder preguntas 

No va a ser evaluada por el Juez Estará sujeto a evaluación por parte del Juez 

una vez introducido 



La declaración en juicio 



1. Entrevista preparatoria 

 

1. Declaración en juicio oral 



 Convocatoria - características 

 Preparación previa a la entrevista 

 Importancia y fundamentos 

 Consecuencias de la entrevista 

 Convocatoria, es previa al juicio? 

 Contacto con el/la Fiscal 



LA DECLARACIÓN EN JUICIO: ¿CÓMO SE INTRODUCE LA 
INFORMACIÓN? 

EXAMEN DIRECTO 
 

CONTRA EXAMEN 



1. Acreditación 

2. Hechos 

METODOLOGÍA DE 
ORGANIZACIÓN DEL 
EXAMEN DIRECTO 





0 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Categoría 4 

Graphic A 

Serie 1 Serie 2 Serie 3 



1. Identificación de un interés 

en el testigo 

2. Identificación de un defecto 

en los insumos de trabajo 

3. Identificación de un error en 

la metodología de trabajo 

4. Identificación de una 

conclusión que no sea 

coherente con la información 

CONTRAEXAMENES 



 

Se dividirán en grupos de 3 integrantes que pertenezcan a diferentes instituciones: 

1. Deberán discutir respecto de:  

1. cuál es el rol que se les asigna dentro de sus organizaciones en casos penales 

2. De qué forma participan las instituciones para las que prestan servicios en casos penales 

3. Formas de cooperación interinstitucional o trabajo conjunto entre las instituciones a las que pertenecen 

4. Experiencias en juicios orales en sistemas penales acusatorios 

5. Uno por grupo expondrá sobre lo compartido 

2. Caso Práctico: 

1. Cómo investigarían el caso propuesto (como agencia de investigación) 

2. Partiendo de los resultados de su investigación – que evidencia ofrecerían en la etapa intermedia del proceso 
penal (como Fiscalía) 

3. Que tendrían en consideración en la entrevista preparatoria del investigador principal (desde el punto de vista 
del propio investigador y del equipo de la Fiscalía) 

 





 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 Datos de contacto: 
 Correo electrónico: federico.sura@gmail.com 
 Tel: +5493364206458 
 Institución: Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Neuquén 
 Localidad: San Martín de los Andes 
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